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  .I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, 
y del Seguro Social, en materia de derechos laborales para mujeres víctimas de 
violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, con opinión de 

Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir a las causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, la violencia 

en contra de las mujeres trabajadoras. Establecer que, las trabajadoras víctimas de violencia tendrán el derecho a 
la reducción de su jornada laboral, al cambio del centro de trabajo a solicitud de la trabajadora, y faltar al trabajo, 

lo cual será justificado si estas son motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia 
determinado por una institución de salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A para la Ley Federal del Trabajo, y fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º 

y 123 Apartado A, fracción XXIX para la Ley del Seguro Social, todos los anteriores de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, 
en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se 

pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenecen. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 42.- … 
 

 

 
I. a la IX. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 43. … 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 

MATERIA DE DERECHOS LABORALES PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las fracciones VIII 

y IX del artículo 42; fracciones IV y V el artículo 43; y las 
fracciones I y II del artículo 45; el primer párrafo del 

artículo 165; se adicionan una fracción X al artículo 42; 
una fracción VI al artículo 43; y una fracción III al artículo 

45; un segundo párrafo al artículo 165; y un artículo 172 
Bis, todo lo anterior de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 42. Son causas de suspensión temporal de las 
obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

 
I. a IX. 

 
X. La violencia en contra de las mujeres 

trabajadoras. 
 

Artículo 43. La suspensión a que se refiere el artículo 42 
surtirá efectos: 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

I. a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
Artículo 45.- … 

 
I. y II. … 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 165.- Las modalidades que se consignan en 
este capítulo tienen como propósito fundamental, la 

protección de la maternidad. 

 
 

 
 

I. a V. … 
 

VI. En el caso de la fracción X desde el momento en 
que se acredite que se ha otorgado una orden de 

protección de conformidad con la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Artículo 45. El trabajador deberá regresar a su trabajo: 

 
I. y II. ... 

 

  
III. En el caso de la fracción X del artículo 42, 

cuando las autoridades administrativas, 
ministeriales y órganos jurisdiccionales se hayan 

cerciorado de que la situación de riesgo o peligro 
de la víctima ha cesado. 

 
En atención a esta fracción y, ante la imposibilidad 

del cambio del centro de trabajo, el patrón deberá 
establecer la reserva del puesto de trabajo de la 

trabajadora víctima de violencia. 
 

Artículo 165. Las modalidades que se consignan en este 
capítulo tienen como propósito fundamental, la 

protección de la maternidad y garantizar los derechos 

en el ámbito laboral de mujeres víctimas de 
violencia. 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

Se entenderá como violencia contra las mujeres lo 
establecido en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

 
Artículo 172 Bis. Las trabajadoras víctimas de 

violencia tendrán los siguientes derechos: 
 

I. A la reducción de su jornada laboral; 
 

II. Al cambio del centro de trabajo a solicitud de la 

trabajadora, y 
 

III. Faltar al trabajo, lo cual será justificado si estas 
son motivadas por la situación física o psicológica 

derivada de la violencia determinado por una 
institución de salud. 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

Artículo 31. … 
 

 
 

 

I. a la III. … 
 

IV. Tratándose de ausencias amparadas por 
incapacidades médicas expedidas por el Instituto no será 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IV de la 

Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
 

Artículo 31. Cuando por ausencias del trabajador a sus 
labores no se paguen salarios, pero subsista la relación 

laboral, la cotización mensual se ajustará a las reglas 
siguientes: 

 

I. a III. ... 
 

IV. Tratándose de ausencias amparadas por 
incapacidades médicas expedidas por el Instituto, y en 
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Irais Soto G. 

obligatorio cubrir las cuotas obrero patronales, excepto 
por lo que se refiere al ramo de retiro. 

la señalada en la fracción X, del artículo 42 de la 
Ley Federal del Trabajo no será obligatorio cubrir las 

cuotas obrero patronales, excepto por lo que se refiere al 
ramo de retiro. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 


